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Calarcá, julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)  

 
    

Radicado: 631304003001-2022-00338-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-600 
 
 
Por ser pertinente la solicitud del apoderado de la demandante de que se le 
entreguen $ 220.000 depositados en el Banco Agrario a la señora Luz Mery 
Hernández, se ACCEDE a ello. Por secretaria PROCÉDASE con las gestiones 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd8c5ba741e3abe36e97c57852d7a4396aaef6f455f662b957d4da4b0dacaf4e

Documento generado en 19/07/2023 09:07:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

